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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del sig-uiente.

Centros oficiales de Madrid.
—

llevado a domicilio: tri-mestre, 15 pesetas ; semestre, 30, y un año, 60.
Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 18 pesetas ;se-

mestre, 36J y un año, 72.
Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-mestre, 18 pesetas ;semestre, 36, y un año, 72 ; y fuera

de Madrid: 25 al trimestre ;50 al semestre, y 100 al año.
Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-

ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

Anuncios procedentes de laDiputación Pro-vincial: línea o fracción x ooídem judiciales-oficiales :línea o fracción.. 2*00ídem particulares y avisos financieros 3*00
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe elanuncio

Pesetas
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Oficinas, Administración y Talleres
Paseo del Dr. Esquerdo, 52 (Hospital de' San Juan
de Dios.

—
Teléfonos 65814 y 53202.

—Apartado 937
Horas :De nueve á una v de cuatro a siete

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado : 1peseta.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL arreglo a las siguientes categorías de po-
blación de derecho: Hasta 1.000 habi-
tantes; de i.ooí a 5.000; de 5.001 a
20.000 ; de 20.001 a 100.000 ; y de
ioo.ooi y más habitantes. Con estos gru-
pos, que serán totalizados separadamen-
te, se formará un resumen con la suma de
todos ellos.

párrafo anterior, a los Jefes provinciales
de Administración Local.

no, y se comunicará por conducto regla-
mentario el haber realizado el envío, a
esta Dirección General —

vencerá a los
tres meses de la pubíicación de la pre-
sente orden en el Boletín Oficial del Es-
tado, y deberán ser enviados a medida
que -se ultimen.

Los Jefes provinciales anotarán en hoja
aparte, y por los mismos grupos de po-
blación que los presupuestos, cada uno
de los servicios que se comprendan en el
presupuesto ordinario de 1945, de cada

uno de los Municipios, en el capítulo
cuarto de Ingresos, «Servicios Municipa-
lizados», así como los que se comprendan
err el capítulo 14 de Gastos, «Servicios
Municipalizados». Estos datos se resumi-
rán y totalizarán como los de presupues-
tos. Los Jefes provinciales deberán com-
probar que en estos capítulos se incluyan
sólo los servicios que estén municipaliza-
dos legalmente.

Minisíerio de la Gobernación

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMI-
NISTRACION LOCAL

Se ordena a los Jefes provinciales de
Administración Local el cumplimiento

mas exacto de la presente Circular, los
que propondrán el envío de Comisionados
para recoger los datos de los Ayunta-
mientos que no los remitiesen en el plazo
marcado. Para-evitar el retraso que, por
devolución de los trabajos que tuviesen
errores o anomalías, se habría de origi-
nar, serán vomprobados los resúmenes y
reparadas las operaciones aritméticas con
el mayor escrúpulo, debiendo cuidar de
que figuren los datos de todos los Mu-
nicipios, y que estén incluidos 1 en su res-
pectivo grupo de población.

Circular para que los Jefes de las Sec-
ciones provinciales de Administración
Local y las Diputaciones provinciales y
Cabildos Insulares, remitan directa-
mente a la Sección especial de Estadís-
tica de este Ministerio, y comuniquen
por conducto reglamentario y con la
misma fecha del envío a la Sección ci-
tada, a esta Dirección General el cum-
plimiento del servicio., ios datos esta-
dísticos municipales y provinciales que

Para determinar la población de dere-
cho de cada Municipio, se atendrá exclu-
sivamente a la cifra que arroje el censo
DE LA POBLACIÓN DE ESPAÑA DE 1940,
prescindiendo en absoluto de los padrones
municipales.

Cuando el presupuesto de un Municipio
sea prórroga del aprobado para el año
anterior, se pondrá una llamada al lado
del nombre del mismo, consistente en un
uno romano encerrado en un perénte.sis,
en esta forma: (I)."

Los Jefes provinciales de Administra-
ción Local darán cuantas normas, ins-
trucciones y facilidades crean necesarias
para la mejor comprensión de las Corpo-
raciones, y EXAMINARAN, COMPROBARAN Y
CONFRONTARAN, PERSONALMENTE, y COn la
mayor detención, los datos, haciendo los
reparos pertinentes. Cuidarán, especial-
mente, que los Ayuntamientos incluyan
debidamente las cantidades en sus corres-
pondientes capítulos y artículos, con arre-
glo a los modelos oficiales de presupues-
tos.

'

se interesan,

DATOS MUNICIPALES
Los datos referentes a todos los Pre-

supuestos extraordinarios
—

que enviarán
en certificación, los Ayuntamientos, a los
Jefes Provinciales, de Administración Lo-
cal

—, se ajustarán a las normas trazadas
para los ordinarios, sin más variaciones
que cambiar el encabezamiento del esta-
do y no consignar todos los Municipios
de la provincia, &ino solamente aq'uéllos
que tengan presupuestos extraordinarios.
Se tendrá cuidado especial en poner al
lado del total de cada presupuesto (o sea,
de la cantidad primitiva), el resto -que
quede en 31 de diciembre de 1944 (o can-
tidad no. anulada ni invertida).

Los Jefes de las Secciones provinciales
x Administración Local deberán proce-
der, con toda urgencia, a la formación
de la estadística de los Presupuestos mu-
nicipales ordinarios y de ensanche de

\u25a0945 ;a la de los Extraordinarios en vi-
gor en 31 de diciembre de 1944 ; a la de
te Situación económica municipal, referi-
p1al 31 de diciembre de 1944, y a la de
los Servicios Municipalizados, en el pre-
supuesto ordinario de 1945.. Trabajos que
enviaran en forma de certificación.

tn la realización de los trabajos de
REsiPUESTos ordinarios se atendrán

tari
provinciales a los modelos de es-

taos que actualmente vienen usando, y

da* p
d-C la Situación económica, Deu-

zii
tnmonio > y Servicios Municipali-

p«f Ia, s m°delos que se insertan en«te Boletín Oficial del Estado.
Ord

n .s es tados de presupuestos, tanto«manos como extraordinarios, en los

trimo \u25a0
tuación económica, Deuda y Pa-

los vr'°' • ? Servi cios Municipalizados,
-municipios serán clasificados con

DIPUTACIONES PROVINCIALES Y CABILDOS

INSULARES

Las Diputaciones Provinciales y Ca-
bildos Insulares, enviarán los datos esta-
dísticos de PRESUPUESTOS ORDINARIOS Y
EXTRAORDINARIOS, Y SITUACIÓN ECONÓMI-
CA, DEUDA E INVENTARIO DEL PATRIMONIO
provincial, en forma análoga a los Ayun-
tamientos, en el plazo de dos meses.'

Únicamente diferirán en los Presupues-
tos ordinarios, que deberán remitirlos
por capítulos, artículos y conceptos.

La estadística de la deuda municipal

ha de referirse a la deuda en circulación
en 31 de diciembre de 1944 ; o sea, al
resto que quedara en dicha fecha, del to-
tal que se concertó, una vez que haya si-
do desquitada la cantidad que se haya
amortizado hasta el 31 de diciembre refe-
rido. SÓLO HADE ENTENDERSE POR DEUDA,

EN ESTE CASO, LA QUE PROVENGA DE OPE-

RACIONES crediticias ; excluyendo, por
tanto, la llamada relación de acreedo-
res ;debiendo comprobarse este extremo
por los Jefes provinciales de Administra-
ción Local.

Respecto a la situación económica,

DEUDA e INVENTARIO DEL PATRIMONIO y
servicios municipalizados, así como los
extraordinarios REFERiDCÍs, los Ayunta-
mientos remitirán, sin excusa, en el tér-
mino de un mes, a los Jefes provinciales
de Administración Local, certificacio-
nes con los datos que indican los mode-
los insertos en este Boletín Oficialdel Es-
tado, y de todos los presupuestos extra-
ordinarios en vigor en 31 de diciembre
de 1944, con arreg-lo a lo indicado en el

Los señores Gobernadores Civiles cui-
darán de dar a la presenté Orden Circu-
lar la debida publicidad, para que en <u
día pueda exigirse responsabilidad deri-
vada de su inobservancia.

Dios guarde a V. E. muchos años
Madrid, 23 de marzo de 1945.

—
El Di-

rector g-eneral de Administración Local,
Carlos Pinilla Turiño.El plazo de remisión de los trabajos—

rqué se enviarán directamente a la Sec-
ción especial de Estadística del Míniste-

Excmos. Sres. Gobernadores Civiles de
las provincias, de régimen común.

Misterio de la gobernac estadísticas de ladirección generalON

subsecretaría Situación económica en 31 de diciembre de 1944 DE ADMINISTRACIÓNLOCAL
ACCIÓN ESPECIAL DE ESTADISTIC. VIDA LOCAL

INVENTARIO DEL PATEIMONIO MUNICIPAL
RESULTAS

DE INGRESOS
Cantidad pendient»

de cobro

RESULTAS

DE GASTOS
Obligaciones

pendientes de pago

DEUDA MUNICIPAL
Cantidad que queda

en circulación
•n31-XII-1944Existencia

FINCAS
RÚSTICAS

FINCAS
URBANAS

VALORES
NOMÍNALES

OTROS
Importe BIENES
de sus

capitales

PtaB. Ots. Etas. Ots.

Importe
total

de fincas,
va!or»s
y otros

bienes en
3!-XU-9«

Total de cargas sobre
•1Patrimonio

procedentes de
DIFERENCIA

eitre<ín Oaja en
31-XII
de 1944

SUMA SUMA SUPERA
VIT

DÉFICIT?ROVINCL De ella: cantidad
Importe Importe

de íus
"")* |Ciisot y «tni

Activa 1 M¡¡-

nitlPitri-
\u25a0iiíi LiqiiíiDel

ejercicio
de 1944

De
ejercicios
anteriores

Del
ejercicio
de 1944

Da
ejercicios
anteriores

giwtizséi
par tí

jirutinda
por otros
ingreios

de su»

Pitrinnit tasaciones tasaciones CipihlictiM Capital pasivo

Ptas. Cts Ptas. Ots Ptas. Cts Ptas. Ot». Ptas. Ots Ptas. Ots Ptas. Cts Ptas. Cts Ptaa. Ots Ptas. Cts PtaB. Ots Ptai. Ots Ptas. Ots Ptas. Ota.Ptas. Cta, Ptas. Ots. Ptas. Cts

antidad igual a la de la Deuda municipal garantizada por el Patrimonio.



2 MIÉRCOLES 4 DE ABRIL

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN estadísticas de la dirección general

SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACIÓNLOCAL

SECCIÓN ESPECIAL DE ESTADÍSTICA VIDA LOO AL

Séptima. Los ejercicios de este con-

rurso-examen serán tres

El horario y condiciones de-trabaiorán los que la Corporación determine
'"*"

Duodécima. Los nombrados deber'
tomar posesión de su destino en el

•
mino improrrogable de treinta días JT

~
tadps desde la fecha en qU? .se ie
que su designación. Transcurrido dichplazo -sin hacerlo, se les considerará <
caidos en su derecho a ocupar plaza

Madrid, 20 de marzo de 1945. ErP r=
sidente, firmado: A. Muñoz Calero.

El primer ejercicio consistirá en des

arrollar oralmente, durante el plazo má

ximo de una hora, un tema sacado a la

suerte, de cada una de las tres materias

del programa. La calificación de este pri
mer ejercicio será la de aptos oexcluidos
no pudiendo estos últimos tomar part

en los ejercicios segundo y tercero.

El segundo ejercicio consistirá en la

resolución escrita, durante el p'azo d
cinco horas, de dos casos prácricos qu

SERVICIOS MUNICIPALIZADOS Preiipueslos nuniclpales oidiurios le 1945

Servicio»
municipalizadoa de:

PrEsapuesto di
ln¡risos

Presupaest» de
Castos

Capital qie
Régimen en que importó

fuitlraa la implantaciín

Ü2Z dels7io

(2) Pesetas

Sesto pe
queda

PROVINCIA DE;
par liquidar

(\u2666)üM-"fl) üp. U (1)

(Incluyendo todos,
uno por uno) Pesetas Pesetas Pesetas

PROGRAMA QUE HA DE RErip
PARA LA REALIZACIÓN DEL PRi
MER EJERCICIO DEL CONCURSO
A QUE SE REFIERE LA PRECP

DENTE CONVOCATORIA

(Nombre de un servicio)

( a otro »
'

)

( » otro i )

(Importe) versarán
(Nombre del Municipio) < » )

( » ) a) Sobre contabilidad.
b) Sobre recaudación o inspección de

Contribuciones e Impuestos del Estado,
Provincia o Municipio.

Este ejercicio tendrá carácter general
para todos los opositores declarados ap-
tos en el antenoi .

í > otro > )

( * ete.
• )

( • )

(Hombrede unservicio) (Importe)
DERECHO ADMINISTRATIVO

,( > btro ( • ) ,i. Concepto de la Administración Pú.blica. —Concepto del Derecho Adminis-
trativo.

—
Sus fuentes.

—
La codificación

administrativa.

(Nombre del Municipio) '( » otro > )
)< » otro » )

( = etc. » )

( » )

( » ) Una vez terminado el tiempo concedi-
do, los examinados incluirán en sobre ce-
rrado los respectivos ejercicios que ha-
yan desarrollado, haciendo constar en el
mismo su hombre y apellidos y número
que hayan obtenido en el sorteo.

El tercero, que también tendrá carác-
ter general para todos los aspirantes
aprobados en el anterior, se referirá a
práctica de diligencias de inspección en
la forma que acuerde el Tribunal.

2. Potestades de la Administración.—
Estudio especial de reglamento.NOTA.—Se indicará, además, a continuación de esta «Nota», en las líneas de puntos,

elnombre del Municipio y los «servicios municipalizados» que tengan y que por cir-

cunstancias especiales no hayan incluido, tales otros servicios, en el Capitulo 4.° (Ingre-
sos) nien el 14 (GastoB).

3. El acto administrativo ;su concep-
to, clases y requisitos. —

Revocación del
acto administrativo. .

4. El servicio público.—Concepto y
clasificación.

—, Concesiones administra-
tivas.

—
Contratos de obras y servicios

públicos.
Para la calificación del segundo y ter-

cer ejercicio, cada miembro del Tribunal
podrá conceder de o a 5 puntos a cada
opositor. La suma total se dividirá entre
el número de miembros que hayan forma-
do parte desde el momento del examen.
El cociente que resulte será la puntua-
ción obtenida.

5. Los funcionarios públicos. —
Su

nombramiento.
—

Derechos, deberes y
responsabilidades. —

Clases pasivas.
(1) Importe que figura en el presupuesto ordinario de 1945.
(2) Póngase «Monopolio», «Empresa», etc., tal como funcione el servicio,
(3) Diga el'importe total en pesetas a que ascendió la implantación de cada uno de

los servicios. .
(4) Se consignará «cero» si se abonó el total o la cantidad que quede pendiente y por

abonar al Banco, entidad prestamista o a quien le proporcionó elpréstamo para implan-
tar el servicio.

6. Organización administrati va.
—

Principios de la misma. —
Centralización

y descentralización.
7, Administración Central.

—
El Jefe

del Estado.
—

.Los Ministros.
—

Concejo
de Ministros.

—
Subsecretarios y Directo-

res generales. —
Acción administrativa de

cada uno de ellos.

(Publicado en el Boletín Oficial del Estado del 25 de marzo.)
(G. C-1.055)

miniiuiniiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiuuiuiíiiiiiiiiiiuiiiiiiiiiiiiiiiuiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiii
ninntarinn Prnvinriíil c) No Pad?cer defecto físico que le
LMpiUdUUn rFUVlIlUai imposibilite para el ejercicio del empleo.

Jp |V\jldríí1 ) Carecer de antecedentes penales y
UC ITiclUIIU haber observado buena conducta.

e) Ser adictos al Glorioso Movimien-
to Nac¡onal

t circunstancia que, de
ser o haber sido funcionario, se acredi-
tará con certificado de depuración poli-

Los opositores que no obtengan 2,50
puntos serán eliminados.

La suma de puntuaciones obtenidas
constituirá la definitiva. 8. Los Ministerios en España.

—
Exa-

men especial de los de Gobernación y
Hacienda.

Octava. El Tribunal que ha de juzgar
los ejercicios estará integrado por el Pre-
sidente de la Corporación o Vocal Gestor
en quien delegue ; los miembros de la
Junta de Servicios Recaudatorios; un re-
presentante de la Comisión de Personal;
un representante del Profesorado Ofi-
cial; un representante de la Comisión
Provincial de reincorporación de comba-
tientes al trabajo y el representante de
la Dirección General de Administración
Local, si este Organismo hiciera uso de
las facultades que le confieren las dispo-
siciones legales vigentes.

9. La Administración Local.
—

Su ré-
gimen jurídico.—Gobernadores Civiles y
Diputaciones Provinciales.

—Régimen de
las Islas Canarias.BASES REGULADORAS DE LA PROVISIÓN, ME-

DIANTE CONCURSO-EXAMEN, DE SEIS PLA-

ZAS DE INSPECTORES PROVINCIALES NUME-

RARIOS ADSCRITOS ALOS SERVICIOS RECAU-
DATORIOS PARA LA INSPECCIÓN DE RENTAS
Y TRIBUTOS RECAUDABLES POR ESTA DIPU-
TACIÓN Y GESTIONES DE APREMIO QUE AES-
TOS SE REFIERAN Y NO ESTÉN EXPRESA-
MENTE ENCOMENDADOS A OTROS FUNCIONA-

io. Hacienda provincial. —
Presu-

puestos. —
Examen de sus principales in-tico-social

f) Hallarse en posesión, cuando-me-
nos, del título de Bachiller en cualquiera
de sus grados.

Cuarta. Las instancias solicitando to-
mar parte en este concurso-examen, diri-
gidas al Excmo. Sr. Presidente de la Di-
putación, se presentarán durante un pla-
zo de treinta días naturales, contados 1 a
partir del siguiente al de la publicación
de esta convocatoria en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, en el Registro Ge-
neral de las Oficinas Centrales de la Cor-
poración (Velázquez, 89), en horas hábi-
les de oficina, reintegradas con pólizas
del Estado de 1,50 pesetas y timbre pro-
vincial de 0,75 pesetas y acompañadas de
los siguientes documentos:

a) Certificación literal de nacimiento
del Registro Civil,debidamente legaliza-
da en su caso.

b) Certificado médico expedido por
Profesor de~ la Beneficencia Provincial,
acreditativo del extremo señalado en el
apartado c) de la base tercera.

c),Certificado negativo de anteceden-
tes penales.
.d) Certificado de adhesión al Glorio-

so Movimiento Nacional, expedido por
F. E. T.y de las J. O. N. S.

e) Documento acreditativo <?e estar
comprendido en alguno de los grupos a
que se reservan las plazas, si el concur-
sante aspira a ellas en tal concepto.

1) Título de bachiller en cualquiera do
sus grados, testimonio notarial del mis-
mo o justificante de tener hecho el pago
de los derechos de expedición ;y

g) Cuantos documentos se estimen
justificativos de méritos, servicios pres-
tados, etc. etc.

Quinta. Los aspirantes deberán con-
signar en su instancia el cupo por el cual

gresos
u.. Diputación Provincial de Ma-

drid.
—

Su régimen interno.
—

Estudio de
sus distintas dependencias.

12. El
'
Municipio.

—
Su régimen jurí-

dico. **•Organización y competencia.—
Municipalización de servicios.

—
El Insti-

tuto de Estudios de Administración Lo-
cal. • -

RÍOS DE LA CORPORACIÓN
Actuará de Secretario el que lo es de

la Junta de Servicios Recaudatorios.De conformidad con lo acordado por
la Comisión Gestora en sesión de 27 de
febrero del año en curso, se convoca
concurso-examen para proveer seis pla-
zas de Inspectores provinciales nume-
rarios adscritos a los Servicios Recauda-
torios para inspección de rentas y tribu-
tos recaudables por esta Diputación y
gestiones de apremio que a éstos se re-
fieran y no estén expresamente encomen-
dados a otros funcionarios de la Corpo-
ración, con sujeción a las siguientes

El Tribunal no podrá actuar con jne-

nos de cinco de sus miembros, y la pro-
puesta que eleve, como resultado de sus
calificaciones, que nunca podrá compren-
der mayor número de aprobados que el
de plazat objeto de la convocatoria, será
aceptado inexcusablemente por la Comi-
sión Gestora.

13. Hacienda municipal.—Presupues-
tos.—Examen de sus principales ingre-

sos.*

14. El procedimiento :
vo.

—
Recursos gubernativos

administrati-

i5.—
Lo contencioso-administrativo.—

Organización, materia y procedimiento.
16. Procedimiento económico-- aclnu

nistrativo Recurso de reposición.
—

Pn"

mera y segunda instancia.
Novena. Los aspirantes satisfarán

por derechos de concurso-examen la
cantidad de cuarenta pesetas, cuyo pago
se efectuará en el momento de presentar
la instancia, a la que deberá unirse el co-
rrespondiente recibo justificante.

BASES DERECHO POLÍTICO

Primera. El número de plazas a cu-
brir es el de seis, dotadas con la retribu-
ción de 6.000 pesetas anuales y aumentos
por quinquenios en cuantfa del 10 por
ico del sueldo que tengan asignadas es-
tas plazas al vencimiento de cada período
quinquenal.

1. Concepto del Derecho político.—
Sociedad y Estado.

—
Sus elementos.—

Manifestaciones históricas, del Estado.Décima. Los ejercicios se celebrarán
en la fecha, hora y local que determine

ribunal, con quince dias de. antela-
ción, por lo menos, a su comienzo y
transcurridos cuatro meses desde la fe-
cha de esta convocatoria, y los aspiran-
tos actuarán dentro de cada cupo, por
el orden que les haya correspondido en el
sorteo que, a dicho efecto, se celebrará
una vez que haya sido publicada la lista
definitiva de admitidos.

2. Fines del Estado.-— Actividad del

Estado.
—

Poderes y funciones.
3. Concepto dé la Nación,

—
La Na-

ción como unidad de destino.
Segunda. En observancia de lo esta-

blecido por Orden del Ministerio <?e la
Gobernación de 30 de octubre de 1939, de
dichas plazas se reservará una para cada
uno de los cupos previstos por la Ley de
25 de agosto del mismo año, procedién-
dose al traspaso de plazas de unos cupos
a otros en la forma dispuesta por dicha
Orden.

4. Elnuevo Estado español ;sus fun-

damentos.—El Alzamiento Nacional.
Decreto de Unificación.

5. F. E. T. y de las J. O. N. S. co-

mo partido único—Idea de los 26 pui

tos.
—

Resumen de sus Estatutos.
6. El Caudillo.—La Junta Política-

El Consejo Nacional.— La Secretaria &
neral.—Instituto de Estudios Políticos

7. El nuevo Estado desde el punto 1

vkta social.— El Fuero- del Traba^;7
t
,r
'

Sindicato.— Servicio Social de la Muj \u25a0

8. Las Cortes Españolas.—A"^,
dente- históricos y significación aci

•

Composición y funcionamiento.

Undécima. Los concursantes a quie-
nes se adjudique plaza serán considera-
dos como funcionarios de la Corporación
con todos los derechos y deberes que re-
glamentariamente tienen atribuidos, for-
mando Cuerpo, bajo la denominación de
«Inspectores Provinciales de Rentas y
Tributos» ;bien entendido que serán los
recaudables por la Diputación y gestión
de apremio que a éstos se refieran y que
su función será la que se desprende de
su denominación con la extensión previs-
ta al comienzo de esta convocatoria, y
que, además, en todo caso, la Corpora-
ción ¿e reserva la facultad de utilizar el
servicio de estos Inspectores en funciones
similares adecuadas a su aptitud.

Tercera. Los aspirantes deberán reu-
nir y justificar documentalrnente las si-
guientes condiciones:

a) Ser español.
b) Haber cumplido veinticinco años

y no exceder de los cuarenta y cinco el
último día del plazo que se otorga para
la presentación de instancias. De esta li-
mitación máxima s« exceptuará el perso-
nal que actualmente esté prestando ser-
vicio en la Corporación y cuya forma de
ingreso haya sido la de oposición o con-
curso-examer^

optan
Sexta. Para resolver los empates que

surjan en la calificación definitiva de los
ejercicios y determinar un orden de pre-
ferencia entre los concursantes, se tendrá
presente la escala al efecto estableckh tn
la norma 9.a de Ja Orden de 30 de octu-
bre de 1939.

LEGISLACIÓN RECAUDATORIA Y S°B*E '^.
PECCION DE REXTAS, TRIBUTOS

CIOXES
__

T¡tu
_

i. Estatuto de Recaudación- ._
los de que constó.— Concepto de'

ció Recaudatorio y períodos de

dación.
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De los obligados al pago y concep-

tos por los que se puede tener eita oWi-_
Arroz.

—
Precio de mayorista a deta-llista, 2,562 pesetas kilo;' precio de ven-

ta al público, 2,896 pesetas kilo.
Arroz especial.

—
Precio de mayorista

a detallista, 3,964 pesetas kilo; precio
de venta al público, 4,479 pesetas kilo.

Azúcar de importación.— -Precio de
mayorista a detallista, 3,380 pesetas
kilo; precio de venta al público, 3,650
pesetas kilo.

*

provincia, s.e pone en conocimiento del
público en general y de todos los indus-
triales en particular, para evitar confu-
sionismos, que los precios a que deberán
ser vendidas las raciones de artículos (yá
incluidos los redondeos centesimales) en
todos los Municipios, serán los siguien-
tes:

que se ocupan con motivo de la va-
riante 32 al 35 de la carretera de Ma-
drid a La Coruña, en término muni-
cipal de Galapagar, sin que en ej tér-
mino hábil se hayan formulado re-
clamaciones por los propietarios inte-
resados, esta Jefatura declara la ne-
cesidad de la ocupación de las men-
cionadas fincas.

Saclón¿ onas recaudatorias.
—

Enumera-

•f He las de Madrid.—Recaudadores :
en el sistema actual.-

formas reguladoras de sus fundones.

Procedimientos de recaudación.
—

Ligero estudio de cada uno de ellos, ex-

cepto del ejecutivo.- Recaudación en periodo ejecutivo.

Grados del apremio.— Embargo : s.u or-

In —Bienes exceptuados. \u25a0

6~ Depositarios de bienes.— Tasacio-
\u25a0kjs'v suba, tas de bienes muebles y semo-
ventes.—Terminación de jprocedimiento.
V

7 Venta de inmuebles.
—

Requeri-

miaito a los deudores.-.— Anuncios y no-

tificaciones.— Subasta o remate de fin-
cas.

Adultos

Azúcar nacional. —
Precio de mayoris-

ta a detallista, 4,876 pesetas kilo; pre-
cio de venta al público, 5,20 pesetas
kilo.

Aceite, 400 gramos por persona, a
2,10 pesetas ración > azúcar (I.), 250 gra-
mos, 0,95 ración ;paita para sopa, 250
gramos, 1,00 ración ;arroz, 250 gramos,
0,75 ración ; jabón, 100 gramos, 0,40 ra-
ción ;bacalao (I.), 100 gramos, 0,80 ra-
ción ;bacalao (28-32 colas), 100 gramos,
1,05 ración; bacalao (80-100 colas),
100 gramos, 0,65 ración ;patatas (cap.),
4 kilogramos, 1,05 kilogramo ; patatas
(pueb.), 4 kilogramos, 0,80 kilogramo.

Como consecuencia de no haberse
originado ninguna reclamación no
hay lugar a aplicar lo dispuesto en
los artículos 18 y 19 de la Ley y ar-
tículos 24 y siguientes der Riegla-
mento.

Café.
—

Precio de mayorista a, detallis-
ta, 22 pesetas kilo; precio de venta al
público, 23 pesetas kilo.

Garbanzos.— Precio de mayorista a
detallista, 3,347 pesetas kilo; precio de
venta al público, 3,782 pesetas kilo.

Madrid, 20 de marzo de 1945.
—El

Ingeniero Jefe, P. M. Sagasta.
(G. C—1.117) (O.—7.681)

8. Rendición de cuentas.
—

Cargo y

data: clases de ésta.
—

Partidas fallidas.
Adjudicación de fincas a la Hacienda.

9. Reglamento de Inspección de la

Hacienda Pública.
—Inspección de Tribu-

tos.—Comprobación, omisión, ocultación
v defraudación

Harina.
—

Zona P. A.: Para piezas de
primera categoría, 217,37 pesetas quin-
talmétrico; ídem id. segunda categoría,
217,37 pesetas quintal métrico; ídem
ídem tercera categoría, 162,63 pesetas
quintal métrico; para piezas especiales,
361,55 pesetas quintal métrico.

Infantiles
Aceite, 400 gramos por persona, a 2,10

pesetas ración ;-azúcar (N.), 1 kilogra-
mo, s,20 ración ;arroz, 250 gramos, 0,75
ración; pasta para sopa, 250. gramos,
i,oo ración ; jabón, 200 gramos, 0,80 ra-
ción ;patatas (cap.), 4 kilogramos, 1,05
kilogramo; patatas (pueb.), 4 kilogra-
mos, 0,80 kilogramo.

Audiencia Territorial de Madrid

Tribunal Provincial de lo Contencioso

10. Reglamento de Inspección de la
Hacienda Pública.— Denuncia pública. —
Penalidades.

—Participaciones en multas.
Deberes y responsabilidades de los Ins-
pectores.

11. Concepto de la Inspección. —For-
ma v carácter de la actuación de los Ins-
pectores.

—
Actas de Inspección. —

Clases
de las mismas.

Zona P. B.: Para piezas de prime-
ra categoría, 235,38 pesetas quintal mé-
trico; ídem id. segunda categoría, 235,38
pesetas quintal métrico; ídem id. tercera
categoría, 180,76 pesetas quintal mé-
trico; para piezas especiales, 379,50 pe-
setas quintal métrico.

Administrativo

Don Francisco de Castro y Lora, Ofi-
cial Mayor del Tribunal Provincial <?e
lo Contencioso-Administrativo en esta
capital.

Suplemento de Maestros
Lentejas, 500 gramos por persona, a

1,30 pesetas ración ;patatas (cap.), 4 ki-
logramos. 1, a 1,05 kilo; patatas (pueb.),
4 kilogramos, a 0,80 kilogramo ;aceite,
500 gramos, 2,60 ración.

Certifico: Que en el recurso conten-
cioso-administrativo núm. 66, de los in-
coados en el año 1936, dimanante de la
Secretaría del Ledo. D. Juan Manuel
Corujo y Vaívidares, e interpuesto por
don Cesáreo Crespo Oroquieta, con la
Administración, sobre revocación acuer-
do del Tribunal Económico-Administra-
tivo, fecha 18 de febrero de 1936, en
expediente de reclamaciórr referente al
concepto de licencia de alquiler, se ha
acordado se requiera al expresado recu-
rrente don Cesáreo Crespo Oroquieta
para que dentro del término de quince
días se persone ante este Tribunal, paYa
ratificarse en el escrito de interposición
del presente recurso, apercibido de que
si no lo verifica dentro del expresado tér-
mino se le tendrá por apartado y desis-
tido del mismo.

Harina destinada a alimentación in-
fantil.

—
Precio de venta al público, pe-

setas 2,0362 kilo.12. Normas.' especiales sobre inspec-
ción del Impuesto de Consumos de Lujo. Los anteriores precios no podrán ser

modificados ni incrementados por ningún
concepto, no siendo por orden expresa
de esta Delegación, debiendo velar los
señores Alcaldes Delegados locales de
Abastecimientos y Transportes por el
más exacto cumplimiento en sus respec-
tivas localidades.

13. Reglamento de los Servicios Re-
caudatorios de la Diputación Provincial
de Madrid.

Jabón común.
—Precio de mayorista a

detallista, 3,429 pesetas kilo; precio d«
venta al público, 3,856 pesetas kilo.

Leche condensada.
—

Precio de mayo-
rista a detallista, 3,35 pesetas bote ;pre-
cio de venta al público, 3,55 pesetas bote.

14. Impuesto de Consumos de Lu-
jo.

—
Naturaleza de este Impuesto. —

Su-
jeto y objeto del mismo.

—
Sanciones.

15. Orden ministerial del Concierto
con la Diputación Provincial de Madrid
del Impuesto de Consumos. 1 de Lujo.

—
Estudio especial de los epígrafes concer-
tados.

Lentejas.
—

Precio de mayorista a de--
tallista, 2,258 pesetas kilo; precio de
venta al público, 2,551 pesetas kilo. Madrid, 26 de marzo de 1945.

—
El Go-

bernador Civil-Presidente, firmado:Car-
los Ruiz.

Pasta para sopa (harina cupo exceden-
te¡.—Precip de mayorista a detallista,
3,483 pesetas kilo; precio de venta al
público, 3,935 pesetas kilo.

(G. C—1.115)
i6. Forma de exacción de aquellos

epígrafes. —
Conciertos con los gremios :

constitución y funcionamiento de éstos.
Declaración jurada.—Liquidación.—For-
mas de efectuarse los.' ingresos en la
Diputación por los tres sistemas.

Patata tardía.—Precio de mayorista a
detallista, 0,925 pesetas kilo; pre-Jo de
venta al público, 1,017 pesetas kilo.

1.* Jefatura de Estadios y Cons-
tracciones de Ferrocarriles

Dirección General de Ferrocarriles,

Tranvías y Transportes j>or carretera

V para que sirva; de notificación y re-
querimiento al expresado don Cesáreo
Crespo Oroquieta, y para su publicación
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, cumpliendo lo mandado, expido el
presente, que firmo en Madrid, a 24 de
marzo de 1945.

—
Francisco Castro.

(G. C—1.092)

Patata tardía (para consumir en los
mismos pueblos de producción).

—
Precio

de mayorista a detallista, 0,73 pesetas
kilo;precio de venta al público, 0,80 pe-
setas kilo.

17- Concepto de la aportación forzo-
sa municipal.—Cuantía de la misma.

—
Periodos de pago.

—
Trámites previos al

ejecutivo. —
Procedimiento ejecutivo en

esta materia.
La 1.a Jefatura de Estudios y Cons-

trucciones de Ferrocarriles anuncia
un concurso para la adquisición de
12.700 traviesas de pino y 6.300 tra-

viesas de roble para la superestructu-
ra de los trozos 2° y 3.0 de Ja Sec-
ción 3.

a de los Enlaces Ferroviarios
de Madrid.

Pan.
—

Para todas las categorías, por
ración, 0,35 pesetas.

puré.
—Precio de mayorista a detallis-

ta, 2,412 pesetas kilo; precio de venta

al público, 2,725 pesetas kilo.
Raicilla.— Precio sobre almacén, 0,734

pesetas kilo

18. Rentas y exacciones provinciales
ymunicipales. —

Recargos provinciales en
arbitrios municipales.

—
Ordenanzas de

exacción.
—

Defraudación y prescripción. PROVIDENCIAS JUDICIALES
(G.-3.548) Residuos de limpia.—Primer grupo,

precio sobre almacén, 0,764 pesetas kilo;
segundo grupo, 0,580 ; tercer grupo,
0,408.

Salvado -especial.
—

Precio sobre alma-
cén, 0,898 pesetas kilo.

Toftas de coco y palmiste.
—

Precio so-
bre almadén, 1U20 pesetas kilo.

JUZGADOS DE PRIMERA

Comisaría General de Abasteci-
mientos y Transportes
Junta Provincial de Precios

Las condiciones de este concurso se
especifican en el pliego de condicio-
nes particulares que estará a disposi-
ción de quien desee concursar en las
oficinas de la Jefatura, calle de Sa-
gasta, núm. 30, 2.

0.

INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 18

EDICTO

PRECIOS OFICIALES DE LOS AR- Sobre estos; 1 «Precios oficiales)) no se
podrá cargar cantidad alguna más que
el importe de los arbitrios municipales
de destino en las localidades que existie-
ran legalmente, y el importe de los re-
dondeos centesimales establecidos para
las raciones. 1 múltiples, no pudiéndose al-
terar mientras no sean derogados por es-
ta Junta Provincial de Precios, en cuyo
caso el acuerdo habría de publicarse en
el Boletín Oficial de la provincia.

El plazo de presentación de propo-
siciones en las oficinas de la Jefatu-
ra expira el día 16 de abril próximo,
a las doce horas.

Por el presente, que se expide cum-
pliendo la mandado por el Juzgado
de primera instancia número dieci-
ocho, de esta capital, en los autos
promovidos por el Banco Hispano de
Edificación, S. A., contra doña Na-
talia Artola Jaca, para la efectividad
de cuatro mil ciento cuarenta y cua-
tro pesetas ochenta y dos céntimos,
que, como liquidación de un présta-
mo de cinco mil pesetas, con más los
intereses y costas, se reclaman por
el procedimiento sumario del arrículo
ciento treinta y uno de la ley Hipote-
caria, se anuncia la venta en pública
subasta, por primera vez, de la finca
siguiente :

Parcela de terreno situada en el

cerro llamado «Iturri-aurrea», 'de la
ciudad de Irún, de cabida ciento se-
tenta y cinco metros cuadrados ; tie-
ne de frente o fachada al camino que
desde la Fuente de Santa Elena se di-
rige a la tejería de Arbes catorce me-
tros noventa centímetros, y confina
por el Norte con terrenos de don Ra-

TICULOS INTERVENIDOS

el al CumPlim¡ento de lo.ordenado en
rt. 21 de la circular núm. 321 de la

General de Abastecimientos¿ lransPortes, continúan vigentes los
inte \u25a0

oficiales " d« todos los artículos,
al¡

rv<enidos que a continuación se de-
cial "í aProbados Por esta Junta provin-a> ae Precios:
|¡¡stg

eit? -~Precio de mayorista a (Jeta-

de vlf'^1 Poetas kilogramo; precio
Alo" al Pub

'
ico > 4,650 pesetas litro.

detair aS"~Precio de may°rista a
venta' 1

' J'^75 P^^tas kilo; precio de
Alfal wbllCO' Ij554 Pesetas kilo,

almar' (CUp° anterior)-—Precio sobre

Alnit'
°

>S81 Pesetes kilo.

P^tas k^Pr^CÍ° Sobre almacén, 1,554

ció dlb
'as corri«ntes intervenidas.—Pre-

*«asrkíuf yOriSta a detallista, 2,499 pe-
*S2? ni ' preci° de venta al público,

Al
3ub^Setas kil°-

'k mai
IaS - pintas intervenidas.— Precio

kilo; pS¡ t3Z detallista. 2.310 pesetas

Pesetas kilo
V?
"ta a

'
Público > 2'6l°

La apertura de proposiciones será
pública y se efectuará al día siguien-
te hábil de terminación Hel plazo de
presentación de las mismas, o sea el
día 17 de abril próximo, a las doce
horas y en el domicilio citado.

Madrid, 28 de marzo de 1945.
—

El
Ingeniero Jefe, Gonzalo Torres.

Los señores Alcaldes Delegados loca-
les de Abastecimientos y Transportes ve-

larán por el más exacto cumplimiento de
Iq ordenado, haciendo que estos precios
oficiales no sean alterados en sus respec-
tivos Municipios', siendo responsables de
su incumplimiento.

Madrid, 28 de marzo de 1945.
—

El Go-
bernador Civil, Presidente, firmado
Carlos Ruiz

(G. C—1.119) (C—7.680)

Jefatura de Obras Públicas de
la provincia de Madrid

(G. C—I.II6)

Habiéndose practicado la informa-
ción pública que prescribe el artículo
17 de la Ley de 10 de enero de 1879
y 23 del Reglamento de 13 de junio
del mismo año, en el expediente de
expropiación afectante a las fincas

EDICTO

SUMINISTRO A LOS'"PUEBLOS DE LA PROVIN-

CIA CORRESPONDIENTE AL MES DE ABRIL

de 1945
Como ampliación a la nota de Prensa

anunciando el racionamiento de víveres a
suministrar a todos los pueblos de la




